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La Convención, 05 de Setiembre del 201 1.

vtsTo:
El Exped¡ente Administrativo con registro N" 0224 de la Administración Local de Agua - La
Convención, de fecha 24 de Mayo del 2011, presentado por el Señor Jorge Chávez Tocre,
ident¡f¡cado con DNI: 24993736, en calldad de usuario de agua, que viene solicitando permiso de
uso de agua para épocas de superáv¡t hÍdrico con fines product¡vo agrícola del Riachuelo
denominado "Alto Sambaray", ubicado en el sector Alto Sambaray, del distrito de Santa Ana,
provincia de la Convenc¡ón región Cusco; y,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al Artículo 10 y 70 del Título l, Disposiciones Generales de la Ley de
Recursos HÍdricos, Decreto Ley N" 29338, el otorgamiento de los usos de agua está condicionado
a su dispon¡bilidad. El uso del agua debe realizarse en forma eficiente y con respeto a los derechos

terceros, de acuerdo con lo establecido en la Ley, promoviendo que se mantengan o mejoren
caracteristicas fisico-quím¡cas del agua, el réglmen hidrológico en beneficio del amblente, la

pública y la seguridad naclonal; concordante con el ArtÍculo 34o del TÍtulo lll de la precitada

Que, según establece el artículo 44o del Título lV de la Ley de Recursos Hídricos, Decreto
Ley No 29338, para usar el recurso agua, salvo el uso primario, se requ¡ere contar con un derecho
de uso otorgado por la Autoridad adminisfativa del Agua con la participación del Concejo de
Cuenca Regional o lnterreglonal, según corresponda. Los derechos de uso de agua se otorgan,
suspenden, modifican o extinguen por resolución admin¡strativa de la Autoridad Nacional, conforme
a Ley;

Que, de acuerdo al ArtÍculo 61o de la Ley de Recursos Hídricos, Decreto Ley N" 29338, al
otorgamiento, modificación y extinción del permiso de uso se le apl¡can las disposiciones sobre
licencia de uso, en lo que corresponda. La sollcitud y resolución adm¡nistrativa de otorgamiento del
permiso de uso contiene los mismos datos que los establecidos para la l¡cencia de uso, cuando
corresponda, conferidas en la Ley de Recursos HÍdricos, Ley N" 29338, la Admjnistración Local de
Agua la Convención;

Que, en este contexto, el recurrente ha sol¡c¡tado el perm¡so de uso de agua para épocas
de superáv¡t hÍdrico con fines productivo agrÍcola del Riachuelo denominado .Alto Sambaray,,, con
un caudal ofertado de 1.75 l/s, para regar un área potencial de 2.00 ha, con un módulo de riego de
0.50 l/s/ha, el cual establece un caudal de diseño de 1,00 I/s, ubicado en el sector Alto sambaray,
del d¡strito de Santa Ana, provincia de la Convención región Cusco, a favor del señor Jorge Chávez
Tocre;

Que, en la oficina técnica de la Administración Local de Agua La Convención, mediante el
Informe Técnico No - 071-2010 - I\4INAG/ANAJALA - LC/FCQ de fecha 27 de Junio det 2011
presentado por el personal técnico, hab¡éndose constatado la existencia y libre disponibilidad del
recurso hÍdr¡co del Riachuelo denom¡nado "Alto Samba¡ay", con un caudal ofertado de 1.75 l/s y
ubicado en las coordenadas (UTM WGS 841,746,228 E; 8'579,082 N, cuya captación de agua es
para el uso de agua con f¡nes productivo agrÍcola, lo cual, justifica otorgar el permiso de uso de
agua para épocas de superávit hídrico.

Que, la Oficina técn¡ca de la Administración Local de Agua La Convención, mediante
informe técnico N" 092 - 20'11 - MINAG/ANAJA!-A - LC/RQV, de fecha 26 de Julio del 2011, opina
favorablemente para otorgar el permiso de uso de agua para épocas de superávit hídr¡co con f¡nes
productivo agrícola del Riachuelo denominado "Alto Sambaray", ubicado en las coordenadas (UTM



de 31,535.00 m3, cuya disponibilidad HÍdrica ofertada por la fuente es de 1.75 l/s, ubicada en el
sector Alto Sambaray, del distrito de Santa Ana, provincia de la Convención región Cusco, ámbito
jurisdiccional de la Admin¡strac¡ón Local de Agua La Convención; y,

Asimismo, mediante el Of¡cio N" 021 - 20'11/JUDR-LC, con fecha 22 de Agosto del 2011 la
Junta de Usuarios del Distrito de Riego La Convención, Opina favorablemente para otorgar
permiso de uso de agua para épocas de superávit hídrico con fines agrícolas del Riachuelo
denominado "Alto Sambaray" a favor del Señor Jorge Chávez Tocre; y,

SE RESUELVE:

. Artículo l'.- Otorgar, PERMISO DE USO DE AGUA PARA ÉPOCAS DE SUPERÁV|T
HIDRICO CON FINES AGRICOLAS, a favor del señor Jorge Chávez Tocre, proven¡entes del
Riachueio denominado "Alto Sambaray" por un caudal de hasta 1.00 I/s; quedando un caudal
ecológico de 0,75 l/s; para un módulo de riego establecido_ de 0.50 l/seg/ha. El caudal otorgado
tiene un equivalente a una masa anual total de 31,536.00 m3 (Treinta y Un Mil Qu¡nientos Treiñta y
Seis con 00/100 l\4etros Cúbicos), para uso en el predio rústico denominado Pintobamba Grande
según tÍtulo de propiedad con código catastral N" 8-7458575-39662, Ministerio de Agricultura
Región Agraria Cusco - Proyecto Especial de T¡tulación de T¡erras y Catastro Rural Cusco,
ubicados en el sector Alto Sambaray, del distrito de Santa Ana, provincia de la Convención región
Cusco, a favor del señor Jorge Chávez Tocre.

Artículo 2'.- La presente Resolución Administrativa se otorga por un periodo de dos (02)
años renovable.y estará sujeto al pago de la tar¡fa de uso de agua con fines agrarios y/o riego, en
concordancia a la Resolución Jefatural No 0201 - 2009 ANA, el no pago de Ia Tarlfa de Uso de
Agua, dará lugar a su revocatoria de conformidad con el Articulo 123o inciso 4) del Decreto Ley No
29338 "Ley de Recursos HÍdrlcos".

Articulo 3o.- Hacer de conocimiento de la presente Resolución Administrat¡va emitida por
la Administración Local de Agua la Convención, informando en forma oportuna a la Autoridad
Nacional del Agua, Junta de Usuar¡os del D¡strito de Riego La Convención, interesados y púbtico
en general para su cumplimiento, asÍ como la notif¡cación al recurrente.
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